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RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad al Acuerdo de 1 de abril de 2004, del Tribunal
Calificador Unico de las pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
convocadas por JUS/1454/2003, de 27 de mayo, por
el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado las prue-
bas selectivas.

Mediante Acuerdo de 1 de abril de 2004, el Tribunal
Calificador Unico de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, convocadas
por JUS/1454/2003, de 27 de mayo, hace públicas las rela-
ciones de aspirantes que, con carácter provisional, han supe-
rado las pruebas selectivas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 1 de abril de 2004, del
Tribunal Calificador Unico de las pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, con-
vocadas por JUS/1454/2003, de 27 de mayo, por el que
se hacen públicas las relaciones de aspirantes que, con carác-
ter provisional, han superado las pruebas selectivas, que se
inserta como Anexo a la presente Resolución. Las listas se
encuentran expuestas al público en las Delegaciones Provin-

ciales de Justicia y Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Acuerdo de 1 de abril de 2004 del Tribunal Calificador
Unico de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia, convocadas por
JUS/1454/2003, de 27 de mayo, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado las pruebas selectivas.

De conformidad con lo previsto en la base 10.2 de la
Orden JUS/1454/2003, de 27 de mayo, por el que se con-
vocaron las citadas pruebas selectivas, y una vez concluidos
todos los ejercicios de la oposición.

Este Tribunal Calificador Unico acuerda:

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes, por turno
libre, cupo discapacitados y ámbito territorial, que con carácter
provisional, han superado la oposición, cuyo número se ajusta
a las plazas convocadas en cada ámbito en el turno libre,
cupo discapacitados y no cubiertas en turno promoción interna
y que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar las oportunas alegaciones ante este Tribunal
Calificador, en el plazo de 15 días naturales, contados a partir
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 31 de marzo de 2004, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de Administración de esta Universidad, mediante el
sistema de promoción interna.

En relación con la Resolución de fecha 31 de marzo de
2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Administración de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna, y advertidos errores
materiales en la misma.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en base al artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, ha resuelto corregir la citada
Resolución de 31 de marzo en los siguientes términos:

Primero. En el punto 2.1.g), donde dice: «Tener destino
definitivo en esta Universidad, obtenido por concurso o libre
designación», debe decir: «Tener destino definitivo en esta
Universidad, obtenido por cualquiera de las formas de provisión
establecidas para la cobertura de puestos de trabajo».

Segundo. En el Anexo I «Ejercicios y calificación», donde
dice: «Esta prueba podrá realizarse en soporte informático,
utilizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows», debe decir: «Esta prueba podrá realizarse
en soporte informático, utilizando para ello el paquete infor-
mático Microsoft Office 2000 para Windows».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 62 del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Almería, 6 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 31 de marzo de 2004, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Administrativa de esta Universidad, mediante el sis-
tema de promoción interna.

En relación con la Resolución de fecha 31 de marzo de
2004, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión Administrativa de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna, y advertidos errores
materiales en la misma.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo
2.e) de la misma norma, y en base al artículo 51 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, ha resuelto corregir la citada
Resolución de 31 de marzo en los siguientes términos:

Primero. En el punto 2.1.g), donde dice: «Tener destino
definitivo en esta Universidad, obtenido por concurso o libre
designación», debe decir: «Tener destino definitivo en esta
Universidad, obtenido por cualquiera de las formas de provisión
establecidas para la cobertura de puestos de trabajo».

Segundo. En el Anexo I «Ejercicios y calificación», donde
dice: «Esta prueba podrá realizarse en soporte informático,
utilizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows», debe decir: «Esta prueba podrá realizarse
en soporte informático, utilizando para ello el paquete infor-
mático Microsoft Office 2000 para Windows».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud del artículo 62 del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre de 2003), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Almería, 6 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


